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Objetivo 2. Garantizar la seguridad y la fiabilidad de los procesos
en la industria alimentaria.

A. Desarrollo de los procedimientos que permitan garantizar la segu-
ridad y la fiabilidad de los procesos tecnológicos.

Objetivo 3. Garantizar la calidad y la seguridad de los alimentos de
consumo en fresco y de los productos elaborados por la industria ali-
mentaria.

A. Desarrollo de métodos rápidos de análisis microbiológicos, quí-
micos y sensoriales.

B. Métodos de análisis para garantizar la trazabilidad en productos
frescos y elaborados.

C. Establecimiento de criterios de composición y métodos de análisis
para garantizar la seguridad de los alimentos con respecto a las enfer-
medades transmisibles de los animales al hombre. Tratamiento de mate-
riales de riesgo.

D. Desarrollo de procedimientos de bioprotección para garantizar la
calidad, la sanidad y la seguridad de los alimentos.

Objetivo 4. Implementar procedimientos y técnicas existentes y
desarrollar nuevas metodologías adecuadas a las actuaciones anteriores.

A. Desarrollo de metodología analítica rápida y sensible para la detec-
ción de alergenos, contaminantes y aditivos en alimentos, y para la detec-
ción de finalizadores de nutrición animal.

B. Desarrollo de metodología analítica y criterios para garantizar la
autenticidad de los alimentos, y para identificar los alimentos transgénicos.

C. Desarrollo de biosensores y de sensores para la determinación
de actividades y compuestos de interés para el control de materias primas,
procesos y productos elaborados.

D. Factores que influyen en la percepción de la calidad y la seguridad
de los alimentos por parte del consumidor.

E. Factores que influyen en la aceptación de nuevos alimentos y de
nuevas tecnologías por el consumidor.

F. Impacto de nuevos alimentos en la producción animal y en la per-
cepción organoléptica y aceptación por parte del consumidor.

Acción estratégica «Mejora de la calidad y la competitividad

de los vinos»

Objetivo 1. Caracterización del potencial enológico de variedades
autóctonas minoritarias de previsible interés comercial.

A. Caracterización enológica de variedades autóctonas en peligro de
extinción de posible interés por su contenido fenólico o aromático.

Objetivo 2. Optimización de técnicas de cultivo de viñedo.

A. Control de la yesca.
B. Sistemas de conducción.

Objetivo 3. Mejora de la tecnología enológica.

A. Minimización de la generación de aminas biógenas (histamina)
durante la fermentación maloláctica y otros compuestos no deseados (ocra-
toxinas, carbamato de etilo).

B. Desarrollo de tecnologías de vinificación que permitan eliminar
o reducir el empleo de aditivos (SO2).

C. Desarrollo de tecnologías en la industria corchera que eviten el
«gusto a corcho» en el vino.

D. Optimización de tecnologías para la extracción de compuestos fenó-
licos y precursores de aromas.

Objetivo 4. Desarrollo de metodología analítica para evaluar la calidad
de las uvas para vinificación y controlar los procesos de elaboración y
crianza del vino.

A. Desarrollo de metodología rápida para evaluar el contenido de
antocianos, precursores de aromas y nutrientes fermentativos en la uva.

B. Desarrollo de metodología rápida para control de los procesos en
bodega.

C. Desarrollo de metodología analítica para la diferenciación de los
vinos criados en barrica de los envejecidos por otros procedimientos y
para detección de adiciones exógenas de agua.

Objetivo 5. Vino y salud.

A. Demostración experimental de los efectos beneficiosos de deter-
minados componentes del vino sobre el organismo humano.

BANCO DE ESPAÑA
10346 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2001, del Banco de España,

en ejecución de resolución ministerial de 23 de octubre
de 1997, recaída en el expediente de referencia IE/EF-3/96,
incoado por el Banco de España a don Antonio Gutiérrez
Dorado, Presidente, don Juan María Álamo Ramón, don
Antonio Carralón Escribano, don José Patón Amiama, Con-
sejeros de «Corporación Financiera Hispano Suiza E. F.,
Sociedad Anónima», y por la que se impusieron, entre otras,
sanciones por infracciones muy graves.

Con fecha 23 de octubre de 1997, el Vicepresidente segundo del Gobier-
no y Ministro de Economía y Hacienda dictó Resolución resolviendo el
expediente de referencia IE/EF-3/96, incoado por el Banco de España a
don Antonio Gutiérrez Dorado, Presidente; don Juan María Álamo Ramón,
don Antonio Carralón Escribano, don José Patón Amiama, Consejeros de
«Corporación Financiera Hispano Suiza E. F., Sociedad Anónima», y habien-
do adquirido firmeza por sentencia firme de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Sexta, de la Audiencia Nacional, de fecha 17 de enero
de 2001, de la que se ha dado traslado a este Banco de España, procede,
de conformidad con el artículo 27.5 de la Ley 26/1988, de 29 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), de Disciplina e Intervención de las
Entidades de Crédito, dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» de
las siguientes sanciones por infracciones muy graves impuestas en dicha
resolución ministerial, que dispuso, entre otras sanciones, las siguientes:

Segundo.—Imponer a cada uno de los miembros de Consejo de Admi-
nistración, don Antonio Gutiérrez Dorado, Presidente; don Juan María Álamo
Ramón, don José Patón Amiama y don Antonio Carralón Escribano, Con-
sejeros, las siguientes sanciones, todas ellas previstas en la Ley 26/1988,
de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

A) Tres sanciones de separación del cargo con inhabilitación para
ejercer cargos de administración o dirección en cualquier entidad de cré-
dito, por plazo de cinco años y tres multas por importe de 5.000.000 de
pesetas, cada una de ellas, previstas en el artículo 12.1, apartados d) y
a) en relación con el artículo 12.2, por su responsabilidad en la comisión
de tres infracciones muy graves, tipificadas en el artículo 4, apartados
b), f) y h), consistentes en mantener durante un período de seis meses
unos recursos propios inferiores a los exigidos para obtener la autorización
correspondiente a las entidades de financiación; carecer de la contabilidad
exigida legalmente o llevarla con irregularidades esenciales que impidan
conocer la situación patrimonial o financiera de la entidad y en la negativa
o resistencia a la actuación inspectora siempre que medie requerimiento
expreso y por escrito al respecto.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario general, José Ramón del
Caño Palop.

10347 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2001, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 30 de mayo de 2001, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,8558 dólares USA.
1 euro = 102,77 yenes japoneses.
1 euro = 7,4567 coronas danesas.
1 euro = 0,60240 libras esterlinas.
1 euro = 9,0800 coronas suecas.
1 euro = 1,5252 francos suizos.
1 euro = 89,36 coronas islandesas.
1 euro = 7,9080 coronas noruegas.
1 euro = 1,9466 levs búlgaros.
1 euro = 0,57660 libras chipriotas.
1 euro = 34,136 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 253,65 forints húngaros.
1 euro = 3,4241 litas lituanos.
1 euro = 0,5419 lats letones.
1 euro = 0,3954 liras maltesas.
1 euro = 3,4274 zlotys polacos.
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1 euro = 24.552 leus rumanos.
1 euro = 217,9477 tolares eslovenos.
1 euro = 42,881 coronas eslovacas.
1 euro = 982.000 liras turcas.
1 euro = 1,6673 dólares australianos.
1 euro = 1,3194 dólares canadienses.
1 euro = 6,6751 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0467 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,5484 dólares de Singapur.
1 euro = 1.103,98 wons surcoreanos.
1 euro = 6,8140 rands sudafricanos.

Madrid, 30 de mayo de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

10348 COMUNICACIÓN de 30 de mayo de 2001, del Banco de Espa-
ña, por la que, con carácter informativo, se facilita la equi-
valencia de los cambios anteriores expresados en la unidad
peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194,422
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161,901

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,314
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276,205
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,324
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,091

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186,197
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,040
1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,475
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288,564

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487,421
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,597
1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,593
1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307,042
1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420,804
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,546

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677,688
100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76,342
100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388,018

100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,944
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,794
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126,107
1 dólar de Honk-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,926
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,295
1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107,457

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,071
1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,418

Madrid, 30 de mayo de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

10349 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, de homologación e ins-
cripción en el Registro del siguiente producto fabricado
por «Kadem Montblanc, Sociedad Limitada», con contra-
seña 02-H-650: caja de cartón ondulado, marca y modelo
Kadem, tipo 0201 (modelo Americano B-1) , de
473 × 338 × 202 para el transporte de mercancías peligrosas
por ferrocarril, vía marítima y vía aérea.

Recibida en la Diección General de Consumo y Seguridad Industrial,

de Cataluña, la solicitud presentada por «Kadem Montblanc, Sociedad Limi-
tada», con domicilio social en carretera Tarragona-Lleida, kilómetro 35,5,
municipio de Montblanc (Tarragona) para la homologación e inscripción
en el Registro del siguiente producto fabricado por «Kadem Montblanc,
Sociedad Limitada», en su instalación industrial ubicada en Montblanc:
caja de cartón ondulado, marca y modelo «Kadem», tipo 0201 (modelo
Americano B-1) de 473 × 338 × 202 para el transporte de mercancías
peligrosas por ferrocarril, vía marítima y vía aérea.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e
inscripción en el Registro se solicita, y que la EIC-ENICRE, ECA, mediante
informe, certificado y actas con clave 43/15/2/002195, ha hecho constar
que el tipo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta-
blecidas por Orden de 17 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado»
del 31), modificada por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones
de envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas,
he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de inscripción
02-H-650 y definir, por último, como características técnicas para cada
marca/s y modelo/s registrado/s las que se indican a continuación:

Marca «Kadem», tipo 0201 (modelo Americano B-1), de 473 × 338 × 202.
Características y productos autorizados a transportar: Las indicadas

en el anexo.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden de
17 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 31), modificada
por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones de envases y emba-
lajes destinados al transporte de mercancías peligrosas; por tanto, con
independencia de la misma, se habrá de cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable; debiéndose presentar la conformidad
de la producción con el tipo homologado antes de 18 de abril de 2003
(Orden de 28 de febrero de 1989).

Esta Resolución de homologación solamente puede ser reproducida
en su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso
que se considere oportuno.

Barcelona, 18 de abril de 2001.—El Director general, P. D. (Resolución
de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,
Joan Pau Clar Guevara.

ANEXO

Tipo de envase-embalaje: Caja de cartón ondulado tipo 0201.
Marca y modelo: Modelo Americano B-1, de dimensiones interiores

473 × 338 × 202 milímetros con dos separadores interiores.
Nombre y número de informe del EIC: Expediente para la homologación

de cajas de cartón ondulado tipo 0201 (modelo Americano B-1).
Contraseña de homologación: 02-H-650.
Características del material:

1. Para el cartón: Cartón ondulado doble cara, canal C.
Composición: K 150/F 175/T 150.
Gramage total: 558 gramos/metro cuadrado.
2. Para el envase exterior:

Encendedores de «Bic Ibérica, Sociedad Anónima», colocados en un
«pack» con base de plástico, protección de cartoncillo y retractilado con
plástico.

Dimensiones del «pack»: 120 × 122 × 72 milímetros.
Peso del «pack» lleno: 621 gramos.
Número de encendedores por «pack»: 50.
Número de «packs» por embalaje: 12.
Número total de encendedores: 600.

Dimensiones y peso del embalaje exterior:

Dimensiones exteriores: 380 × 260 × 155 milímetros.
Peso de la caja vacía: 294 gramos.
Peso de la caja llena: 7.832 gramos.


